
 

 

 

Resolución Nº96/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 
 

Vistos 
 

Los informes enviados por la Coordinadora del proceso de habilitación para 

el curso Equipos de Protección Personal, Srta. Marcela Riffo Canales del 

Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, en referencia a la actividad realizada en el 

Campus Sur de la Academia Nacional de Bomberos de Chile, los días 18 y 19 

de junio del presente año, 

 
 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores del curso Equipos de Protección Personal, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Collipulli 

Patricio Guajardo Carrillo   

Run:  13.580.770-2 

Cuerpo de Bomberos de  

Pucón 

Juan Miro Pino  

Run:  19.413.872-5  

Cuerpo de Bomberos de  

Carretera Austral 

Nitza Vera Santana  

Run:  16.237.991-7 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Castro 

Hebert Contreras Aedo   

Run:  16.601.285-6 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 

 

Santiago, junio 2022. 

Cuerpo de Bomberos de 

Los Muermos 

Pablo Vargas Díaz   

Run:  18.802.552-8 

Cuerpo de Bomberos de 

San Pablo 

Pablo Hinostroza Águila   

Run:  12.751.728-2 

Cuerpo de Bomberos de 

Valdivia 

Luis Guzmán Flores   

Run: 7.392.987-3 

 

 


